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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que en los últimos dos años 
CORREOS ha vendido 18 inmuebles que se habían utilizado para prestar servicios 

operativos (atención al público, servicio de reparto, clasificación servicios 
administrativos, etc.) o habían sido destinados a vivienda.  

 
En cuanto a los bienes inmuebles de titularidad de CORREOS que se encuentran 

en desuso, debido a la necesaria reorganización de sus infraestructuras que la compañía 
viene realizando desde hace años para adaptarlas a la evolución de su actividad, a fecha 

actual son 88 (oficinas comerciales, oficinas de reparto, oficinas auxiliares, viviendas, 
etc.). 

 
En cuanto a los inmuebles que forman parte del patrimonio histórico de 

CORREOS, la sociedad estatal continuará aplicando los criterios de optimización y 

revalorización del patrimonio que se siguen desde hace tiempo. En esta línea de acción, 
se están realizando diversas actuaciones, como el cambio de uso de los edificios, que 

permiten mejorar su aprovechamiento y ampliar los posibles demandantes (públicos y 
privados), tanto en arrendamiento como en venta; el arrendamiento de las superficies 

disponibles tanto en edificios completos como en locales y naves industriales; o los 
arrendamientos temporales que permitan promocionar y poner en valor el patrimonio de 

la sociedad. Entre estas actuaciones, se encuentra el Protocolo de Intenciones suscrito 
recientemente con el Ayuntamiento de Barcelona y el Consorcio de la Zona Franca de 

Barcelona. 
 

Dichas cuestiones, ya fueron preguntadas por sus Señorías en la iniciativa con nº 
de expediente 184/26721 (con nº de registro de entrada en la Cámara 74792, de fecha 1 
de diciembre de 2020). Los datos no han cambiado desde entonces, aunque por un error 

en la respuesta emitida en diciembre figuraba que los inmuebles en desuso eran 89, 
cuando realidad eran 88. 



  

 

 

 

   

 

 

 

 
 

Madrid, 23 de febrero de 2021 


